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INFORME SECRETARIAL. Guayabal de Síquima (Cundinamarca), 4 de marzo de 
2024.  Señora Juez, se informa que el 15 de enero de 2024, Jair Alexander Olave 
Calderón, actuando en causa propia presentó demanda de responsabilidad 
extracontractual.  
Sírvase Proveer. 
 
Juan Daniel Rodríguez González 
Secretario  
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Referencia. 25328408900120240000400  
Naturaleza 
del proceso  

Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

Demandante Rubiela Moreno, Angi Paola 
Roncancio Moreno y Sergio 
Alberto Roncancio Moreno    

Demandados Esteban Prieto Rojas y Rosario 
Rojas de Prieto   

 
Leída la demanda se observa que no cumple con los requisitos formales mínimos 
para ser admitida, de acuerdo con lo consagrado en los artículos 82 del Código 
General del Proceso.  
 

Petición de pruebas. Motivación que sustenta no allegar el peritaje con la 
demanda  

 
El demandante debe aclarar el motivo por el cual solicita más tiempo para aportar 
el dictamen pericial, pues de acuerdo con el artículo 227 del Código General del 
Proceso, debería haberlo aportado en la respectiva oportunidad para pedir pruebas, 
esto es, con la demanda, conforme a lo dispuesto por el numeral 6 del artículo 82 
ídem.  
 
Finalmente, aunque no es una causal de inadmisión, es menester del despacho 
indicarle al apoderado que las pruebas enviadas, se allegaron de una forma 
desorganizada. Esto dificulta la revisión de los elementos a través del expediente 
electrónico. Adicionalmente, en el expediente no se exhibe en numeral 2 y 17 de las 
pruebas documentales descritas.   
 
En consecuencia, se: 

DISPONE 
 

 
Primero. Inadmitir la demanda, por no cumplir con los requisitos mínimos que 
exigen los artículos 82, 84 y 375 del Código General del Proceso. 
 
Segundo.  Conceder el término de 5 días hábiles para subsanar la demanda.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

MARÍA TERESA VERGARA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Teresa Vergara Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Guayabal De Siquima - Cundinamarca

 

 

Juan Daniel Rodriguez Gonzalez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Guayabal De Siquima - Cundinamarca
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